RES. 228/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 20 DE ENERO DE 2016

(E. E. Nº 2015-17-1-0000708, Ent. N° 6983/15)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Combustibles, Alcohol y Portland (ANCAP), relacionadas con la renovación del contrato de préstamo con el Banco Santander S.A., por un monto de U$S5:000.000, por el plazo de 7 meses;
RESULTANDO: 1) que por Resolución de Presidencia del Ente, de fecha 13 de octubre de 2014, se dispuso aprobar el llamado para la obtención de financiación en el marco del proceso de reestructuración de deuda a corto plazo, la cual fue ratificada por Resolución del Directorio Nº 1387/10/2014, de fecha 17 de octubre de 2014;
2) que en ese marco, habiendo realizado el procedimiento  correspondiente, al tenor de lo previsto en el Decreto 194/006, por Resolución de Presidencia del Ente, de fecha 5 de diciembre de 2014, se dispuso aprobar la toma de endeudamiento con el Banco BBVA, por un monto de U$S11:000.000, Banco ING BANK NV, por un monto de U$S 59:000.000 y con el Banco Santander S.A., por un monto de U$S 40:000.000;
3) que el préstamo a tomar con el Banco Santander S.A., se estructuró en 4 tramos, de U$S 10:000.000 a una TEA de 1.34%, U$S15:000.000 a una TEA de 1.59%, U$S 10:000.000 a una TEA de 1.74% y U$S5:000.000 a una TEA de 1.74%;
4) que con fecha 8 de diciembre de 2014, la Contadora Delegada procedió a intervenir el gasto correspondiente, al tiempo que en la misma fecha, ANCAP suscribió vales con el Banco Santander por U$S 10:000.000 y U$S 5:000.000 y con el Banco BBVA por U$S 11:000.000;
5) que por  Resolución de fecha 14 de enero de 2015, este Tribunal tomó conocimiento del procedimiento de financiamiento realizado, señalando que debieron haberse remitido los antecedentes en el plazo de 5 días hábiles previsto en el Decreto 194/006;
6) que en esta oportunidad, ANCAP remite antecedentes, relativos a la renovación del contrato de préstamo con el Banco Santander S.A., por un monto de U$S 5:000.000;
7) que por Resolución de Presidencia del Ente, de fecha 7 de diciembre de 2015, se autorizó la renovación del préstamo por U$S5:000.000, por un plazo de 7 meses, con costo financiero de U$S 78.000;
8) que con fecha 9 de diciembre de 2015, ANCAP y el Banco Santander S.A. procedieron a suscribir la renovación del préstamo por U$S5:000.000, con una tasa de interés del 2.6539%;
CONSIDERANDO: 1) que la presente renovación de préstamo encuadra en las potestades del Ente, por cuanto el Artículo 3 de la Ley 8.764 establece que son competencia del Directorio de ANCAP “todas las operaciones industriales y comerciales que exijan las funciones que se le confían”;

 2) que si bien el préstamo originario no mereció observaciones, la presente renovación ha sido sometida  a intervención de este Tribunal, ya habiéndose suscrito el vale correspondiente con la entidad Financiera, lo que determina que el gasto ya esté en ejecución, contraviniéndose lo  dispuesto por Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
ATENTO: a lo expuesto precedentemente;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto  por lo expresado en el Considerando 2) de la presente;

2) Devolver las actuaciones.
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